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Estado de previsión de gastos e ingresos.
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INTRODUCCIÓN

FOMENTO LOS ALCORES M.P., S.L., es una sociedad de capital público que se constituyó el
día 23 de septiembre de 1996 por los Ayuntamientos de Carmona, El Viso del Alcor, Mairena
del Alcor y Diputación de Sevilla mediante Sevilla Siglo XXI, S.A. (hoy Prodetur, S.A.), iniciando
sus  operaciones  el  mismo  día.  Su  domicilio  social  se  encuentra  en  Carmona,  Plaza  San
Fernando 14-15.

Sus estatutos fueron aprobados y elevados a público en la misma escritura de constitución de
la sociedad, otorgada el día 23 de septiembre de 1996 ante el Notario de Carmona, D. Juan
Solís Sarmiento, número 681 de protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, Hoja SE-
27.703, Tomo 2.409 de sociedades, Folio 38, Inscripción 1ª.

Los estatutos sociales han tenido las siguientes modificaciones:

 Artículos 2 (objeto social) y 7 (transmisión de participaciones). Por acuerdos de Junta
General de la Sociedad de 24 de junio de 2016, elevados a público mediante escritura
de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada ante el Notario de Carmona, D.
Francisco Sánchez Vázquez,  el  día  8  de Julio  de 2016,  número 458 de protocolo.
Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, Hoja nº SE-27.703, Tomo 4143 general de
sociedades, Folio 39 Vuelto, Inscripción 28ª.

 Artículo 5 (capital  social).  Por acuerdos de Junta General de la Sociedad de 20 de
diciembre  de  2013,  elevados  a  público  mediante  escritura  de  compraventa  de
participaciones sociales,  otorgada ante el  Notario  de Sevilla  Don Rafael  José Díaz
Escudero, el día 29 de mayo de 2014, número 495 de protocolo, y mediante escritura
pública de reducción de capital, otorgada ante el Notario de Carmona Don Francisco
Sánchez Vázquez, el día 27 de julio de 2018, número 524 de protocolo. Inscrita en el
Registro Mercantil de Sevilla, Hoja nº SE-27.703, Tomo 4.143 general de sociedades,
Folio 40 vuelto, Inscripción 29ª.

 Artículo 1 (denominación social). Por acuerdos de Junta General de la Sociedad de 13
de septiembre de 2023, elevados a público mediante escritura de elevación a público
de acuerdos sociales,  otorgada ante el  Notario de Carmona, D. Francisco Sánchez
Vázquez, el día 20 de marzo de 2024, número 217 de protocolo. Inscrita en el Registro
Mercantil de Sevilla, Hoja nº. SE-27703, tomo 4143 general de sociedades, Folio 41,
Inscripción 32ª, (IRUS: 100001494557).

El gobierno y la administración de la sociedad se ejercen mediante Junta General de Socios y
Consejo de Administración,  estando representados en ambos órganos y en sus decisiones
todas las entidades que tienen participación en su capital social, a través de sus representantes
legales.

En la actualidad su capital social pertenece íntegramente a los Ayuntamientos de Carmona, El
Viso del Alcor y Mairena del Alcor en las siguientes proporciones:

 Ayuntamiento de Carmona: 44%
 Ayuntamiento de El Viso del Alcor: 28%
 Ayuntamiento de Mairena del Alcor: 28%

Clasificación de la entidad a efectos de SEC (Sistema Europeo de Cuentas):

 Clasificación  en  Contabilidad  Nacional:  S.1313  Administraciones  Públicas:
Administración Local

 Código del ente: 0100000XP014
 CIF: B41811837
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El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  establece,  en  su  artículo  168.3  que  “Las
Sociedades Mercantiles, incluso aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la participación de la
entidad local, remitirán a ésta, antes del día 15 de septiembre de cada año, sus previsiones de
gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, inversiones y financiación
para el ejercicio siguiente.”

El artículo 12 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril establece que “se unirán como anexos
al presupuesto general: a) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de
las sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la
Entidad Local”.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 114 del mismo texto legal, el mencionado programa
debe contener:

a) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio.
b) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a las

aportaciones a percibir de los ayuntamientos de Carmona, de El Viso del Alcor y de
Mairena del Alcor.

c) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar.
d) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio.

Según lo establecido por las normas anteriormente citadas se elabora el presente documento
que  recoge  las  previsiones  de  ingresos  y  gastos,  así  como  los  programas  anuales  de
actuación, inversiones y financiación de Fomento Los Alcores M.P., SL, para la anualidad 2025.

Para  su  conocimiento  y  mejor  comprensión,  dichas  previsiones  de  ingresos  y  gastos  y
programas anuales de actuación, inversiones y financiación se desglosan en relación con los
ayuntamientos  en  cuyo  municipio  o  ámbito  de  actuación  se  prevén  llevar  a  cabo  las
actuaciones, de acuerdo con lo establecido por cada uno de ellos, a efectos de identificar los
gastos y las aportaciones que corresponda realizar.

Puesto que el artículo 21 de los estatutos sociales de Fomento Los Alcores M.P., SL establece
que:  “El  Consejo  de  Administración  es  el  órgano  al  que  corresponde  el  gobierno  y
administración de la Sociedad en todos aquellos asuntos que no sean competencia de la Junta
General, así como su representación, tanto en juicio como fuera de él, la cual se extenderá a
todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social.”, y puesto que el artículo 10 de
dichos  estatutos  sociales  no  establece  expresamente  la  competencia  de  aprobación  del
presupuesto de la sociedad a la Junta General, es por lo que la competencia para aprobar
presupuestos de la sociedad la tiene atribuida el Consejo de Administración.

A) PREVISIONES DE INGRESOS Y GASTOS

Según el artículo 2 de los estatutos de la sociedad, cuya redacción actual es la que resulta de
la modificación del mismo aprobada en Junta General de la Sociedad el día 24 de junio de
2016, el objeto social de Fomento Los Alcores M.P., SL es el siguiente:

“ARTICULO 2º.- La Sociedad tiene por objeto impulsar, canalizar y gestionar cualquier
tipo de iniciativas a favor del Desarrollo Local en el área que comprenden los Municipios
de Carmona, El Viso del Alcor y Mairena del Alcor, y en concreto:

1.- La preparación de toda clase de servicios necesarios para la preparación de nuevas
actividades empresariales, así como la modernización de las ya existentes.

2.- El estudio y establecimiento de planes generales y/o particulares de aprovechamiento
industrial.

3.- La coordinación de actividades de carácter socio-económico.
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IMPORTE % IMPORTE %
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES 701.694,15 100,00 % 649.693,89 100,00 %

1 Gastos de Personal 547.656,80 78,05 % 507.394,93 78,10 %
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 154.037,35 21,95 % 142.298,96 21,90 %
3 Gastos Financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
5 Fondo de Contingencia 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
6 Inversiones reales 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
7 Transferencias de capital 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
8 Activos Financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

701.694,15 100,00 % 649.693,89 100,00 %

ESTADO DE GASTOS PREVISTOS

CAPITULOS DENOMINACION
PRESUPUESTO 2025 PRESUPUESTO 2024

TOTAL GASTOS

4.- La preparación, tramitación y gestión de proyectos técnicos, económicos y financieros.

5.- La prestación de asistencia técnica en medidas de promoción e impulso del municipio
mediante el fomento de las iniciativas pública y/o privada así como en la captación de
recursos para financiar actuaciones públicas.

6.- Actuar, en su caso, como medio propio y servicio técnico de las entidades públicas
propietarias  del  capital  social,  para  cualesquiera  encomiendas  o  encargos  de  ellos
recibidos y en cualesquiera condiciones de adjudicación de contratos en las materias
comprendidas en el  objeto social  y de las que tengan o puedan ejercer competencia
dichas entidades, todo ello en los términos contemplados en el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público aprobado por RD Legislativo 3/2011 y demás normativa
que le complemente, desarrolle y sustituya.

Queda imposibilitado para la sociedad participar en licitaciones públicas convocadas por
los poderes adjudicadores de los que es medio propio, sin perjuicio de que, cuando no
concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las
mismas.

La  sociedad,  de  carácter  interlocal,  no  podrá  tener  encomendadas  actividades  de
mercado ni prestar en ningún caso servicios que impliquen ejercicio de autoridad.
 
En su consideración de medio propio y servicio técnico, los contratos que deba celebrar
la  sociedad  para  la  realización  de  las  prestaciones  objeto  del  encargo  quedarán
sometidos al mencionado Texto Refundido de la Ley de Contratos del  Sector Público
aprobado por RD Legislativo 3/2011 y demás normativa que le complemente, desarrolle o
sustituya,  en los términos que sean precedentes de acuerdo con la naturaleza de la
sociedad.

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley
exija  requisitos  especiales  que  no  queden  cumplidos  por  esta  sociedad.  Si  las
disposiciones  legales  exigiesen  para  el  ejercicio  de  algunas  de  las  actividades
comprendidas en el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa, o
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de
persona que ostente dicha titularidad profesional y en su caso, no podrán iniciarse antes
de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.

En el supuesto de que el objeto social anteriormente expresado comprenda actividades
que  pudieran  constituir  objeto  de  sociedades  profesionales  se  hace  constar
expresamente  que el  objeto social  comprenderá  sólo las actividades de  mediación  o
intermediación en el ejercicio de las mismas.”

En desarrollo del mismo se prevé el siguiente estado de gastos e ingresos previstos.
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Capítulos Estado de Gastos Importe
Total Capítulo I 76.686,67
Total Capítulo II 2.566,74
Gastos por operaciones corrientes (I+II) 79.253,41
Total Capítulo VI 0,00
Gastos por operaciones de inversión 0,00
Presupuesto General Total Subprograma 170 79.253,41

IMPORTE % IMPORTE %
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES 701.694,15 100,00 % 649.693,89 100,00 %

1 Impuestos directos 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
4 Transferencias corrientes 701.694,15 100,00 % 649.693,89 100,00 %
5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
6 Enajenaciones de inversiones reales 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
7 Transferencias de capital 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
8 Activos Financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %
9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

701.694,15 100,00 % 649.693,89 100,00 %

ESTADO DE INGRESOS PREVISTOS

CAPITULOS DENOMINACION
PRESUPUESTO 2025 PRESUPUESTO 2024

TOTAL INGRESOS

Considerando los distintos tipos de proyectos y gastos que prevé realizar la sociedad, además
de  la  estructura  en  relación  con  los  Ayuntamientos  de  los  municipios  de  su  ámbito  de
actuación, se desglosa el detalle de gastos e ingresos previstos.

A.1. Previsión de gastos de presupuesto general.

Se refiere a gastos que no se encuentran financiados con cargo a algún proyecto concreto y
que contribuyen de manera general y habitual a la prestación por parte de la sociedad de sus
servicios, desarrollando su objeto social en actividades de las cuales se benefician la población
y entidades públicas y privadas de los tres municipios de su ámbito de actuación sin recibir
contraprestación a cambio.

Estos  servicios  se  corresponden  con  actividades  dirigidas  a  la  planificación,  coordinación,
control, organización y desarrollo de funciones de apoyo a distintos centros directivos (Áreas,
Delegaciones, Concejalías) de los Ayuntamientos que llevan a cabo las políticas de gasto a que
se refieren,  entre los cuales se encuentran también los correspondientes a las actividades
citadas  dirigidas  a  desarrollar  por  los  Ayuntamientos  acciones  de  fomento  del  empleo  en
acciones propias o en colaboración con otras administraciones, de las cuales se beneficia la
población.

Nos estamos refiriendo a gastos corrientes en bienes y servicios, así como el gasto relativo a
las retribuciones salariales del personal de Fomento Los Alcores M.P., SL que no se encuentra
financiado con cargo a algún proyecto concreto y sus correspondientes gastos de Seguridad
Social, dietas u otros gastos sociales.

A  efectos  de  clasificación  presupuestaria,  estos  gastos  generales  o  de  funcionamiento  se
distribuyen e identifican en subprogramas según la política de gasto a que contribuyen, que por
oficinas son los siguientes:

A.1.1. Oficina de Carmona

Subprograma 170 Administración general del medio ambiente, cuya distribución por capítulos
de gasto es la siguiente:
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Capítulos Estado de Gastos Importe
Total Capítulo I 116.577,08
Total Capítulo II 30.582,66
Gastos por operaciones corrientes (I+II) 147.159,74
Total Capítulo VI 0,00
Gastos por operaciones de inversión 0,00
Presupuesto General Total Subprograma 241 147.159,74

Capítulos Estado de Gastos Importe
Total Capítulo I 53.914,74
Total Capítulo II 1.848,60
Gastos por operaciones corrientes (I+II) 55.763,35
Total Capítulo VI 0,00
Gastos por operaciones de inversión 0,00
Presupuesto General Total Subprograma 412 55.763,35

Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 24.170,07

Total Capítulo II 88.492,12

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 112.662,19

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Presupuesto General Total Subprograma 431 112.662,19

Capítulos Estado de Gastos Importe
Total Capítulo I 66.051,24
Total Capítulo II 25.623,94
Gastos por operaciones corrientes (I+II) 91.675,18
Total Capítulo VI 0,00
Gastos por operaciones de inversión 0,00
Presupuesto General Total Subprograma 433 91.675,18

Capítulos Estado de Gastos Importe
Total Capítulo I 8.911,23
Total Capítulo II 388,28
Gastos por operaciones corrientes (I+II) 9.299,51
Total Capítulo VI 0,00
Gastos por operaciones de inversión 0,00
Presupuesto General Total Subprograma 491 9.299,51

Subprograma 241 Fomento del empleo, cuya distribución por capítulos de gasto es la siguiente:

Subprograma 412 Administración general de agricultura y ganadería. Asistencia para la mejora
de las estructuras productivas, cuya distribución por capítulos de gasto es la siguiente:

Subprograma  431  Administración  general  de  comercio,  turismo  y  pequeñas  y  medianas
empresas. Fomento del comercio y ferias, con la siguiente distribución por capítulos de gasto:

Subprograma  433  Administración  general  de  comercio,  turismo  y  pequeñas  y  medianas
empresas. Apoyo al desarrollo empresarial, con la siguiente distribución por capítulos de gasto:

Subprograma 491 Sociedad de la información, cuya distribución por capítulos de gasto es la
siguiente:

Se calcula la previsión total de gastos de presupuesto general para la oficina de Carmona en
495.813,38 Euros, cuya distribución por capítulos es la siguiente:
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Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 346.311,04

Total Capítulo II 149.502,34

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 495.813,38

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Previsión Gastos de Presupuesto General Carmona 495.813,38

Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 8.616,30

Total Capítulo II 184,07

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 8.800,37

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Presupuesto General Total Subprograma 433 8.800,37

Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 8.616,30

Total Capítulo II 184,07

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 8.800,37

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Presupuesto General Total Subprograma 491 8.800,37

Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 17.232,61

Total Capítulo II 368,14

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 17.600,75

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Previsión Gastos de Presupuesto General El Viso del Alcor 17.600,75

Capítulos Estado de Gastos Importe
Total Capítulo I 107.021,37
Total Capítulo II 2.311,11
Gastos por operaciones corrientes (I+II) 109.332,48
Total Capítulo VI 0,00
Gastos por operaciones de inversión 0,00
Presupuesto General Total Subprograma 241 109.332,48

A.1.2. Oficina de El Viso del Alcor

Subprograma  433  Administración  general  de  comercio,  turismo  y  pequeñas  y  medianas
empresas. Apoyo al desarrollo empresarial con la siguiente distribución por capítulos de gasto:

Subprograma 491 Sociedad de la información, cuya distribución por capítulos de gasto es la
siguiente:

Se calcula la previsión total de gastos de presupuesto general para la oficina de El Viso del
Alcor en 17.600,75 Euros, cuya distribución por capítulos es la siguiente:

A.1.3. Oficina de Mairena del Alcor

Subprograma 241 Fomento del empleo, cuya distribución por capítulos de gasto es la siguiente:

Fomento Los Alcores M.P., S.L.
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Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 73.645,26

Total Capítulo II 1.666,75

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 75.312,01

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Presupuesto General Total Subprograma 433 75.312,01

Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 3.446,52

Total Capítulo II 189,01

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 3.635,53

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Presupuesto General Total Subprograma 491 3.635,53

Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 184.113,15

Total Capítulo II 4.166,87

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 188.280,02

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Previsión Gastos de Presupuesto General Mairena del Alcor 188.280,02

Capítulos Estado de Gastos Importe

Total Capítulo I 547.656,80

Total Capítulo II 154.037,35

Gastos por operaciones corrientes (I+II) 701.694,15

Total Capítulo VI 0,00

Gastos por operaciones de inversión 0,00

Previsión Gastos de Presupuesto General Fomento Los Alcores 701.694,15

Subprograma  433  Administración  general  de  comercio,  turismo  y  pequeñas  y  medianas
empresas. Apoyo al desarrollo empresarial con la siguiente distribución por capítulos de gasto:

Subprograma 491 Sociedad de la información, cuya distribución por capítulos de gasto es la
siguiente:

Se calcula la previsión total de gastos de presupuesto general para la oficina de Mairena del
Alcor en 188.280,02 Euros, cuya distribución por capítulos es la siguiente:

Se calcula la previsión de gastos de  presupuesto general de Fomento Los Alcores M.P.,
S.L. en 701.694,15 Euros, cuya distribución por capítulos es la siguiente:

A.2. Previsión de gastos de presupuesto por programas.

Con  independencia  de  que  durante  el  ejercicio  presupuestario  se  pudiesen  aprobar  otros
proyectos o programas los proyectos que se contemplan en el presupuesto inicial son los que
se citan a continuación según los tipos que se distinguen.

A.2.1. Proyectos singulares

Son los proyectos o programas que realiza Fomento Los Alcores M.P., S.L. como actividades
específicas. Sus gastos se financian con recursos procedentes de los Ayuntamientos o sus
entidades  públicas  dependientes,  que  promueven  la  realización  de  dichos  proyectos  y
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programas con el objetivo de beneficiar a la colectividad por el interés público o general que
representan.

A efectos de clasificación presupuestaria, los gastos correspondientes a estos proyectos se
identifican en subprogramas según la política de gasto a que contribuyen.

Oficina de Carmona

No hay ningún proyecto previsto cuantificado. No obstante, y de producirse, cuando se conozca
y realice previsión de algún proyecto concreto se incluirá en previsiones de la entidad y se
comunicará al Ayuntamiento de Carmona a efectos de que dote los importes necesarios para
afrontar los gastos asociados al proyecto.

Oficina de El Viso del Alcor

No hay ningún proyecto previsto cuantificado. No obstante, y de producirse, cuando se conozca
y realice previsión de algún proyecto concreto se incluirá en previsiones de la entidad y se
comunicará al Ayuntamiento de El Viso del Alcor a efectos de que dote los importes necesarios
para afrontar los gastos asociados al proyecto.

Oficina de Mairena del Alcor

No hay ningún proyecto previsto cuantificado. No obstante, y de producirse, cuando se conozca
y realice previsión de algún proyecto concreto se incluirá en previsiones de la entidad y se
comunicará  al  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Alcor  a  efectos  de  que  dote  los  importes
necesarios para afrontar los gastos asociados al proyecto.

A.2.2. Proyectos cofinanciados.

Son los proyectos o programas de gasto que realiza Fomento Los Alcores M.P.,  SL cuyos
gastos están financiados con recursos de los Ayuntamientos y como mínimo de una tercera
entidad. La titularidad de estos proyectos es de Fomento Los Alcores M.P., SL

No hay ningún proyecto previsto cuantificado. No obstante, y de producirse, cuando se conozca
y realice previsión de algún proyecto concreto se incluirá en previsiones de la entidad y se
comunicará al Ayuntamiento o correspondiente a efectos de que dote los importes necesarios
para afrontar los gastos asociados al proyecto.

A.2.3. Proyectos cofinanciados encomendados.

Son los proyectos cuya titularidad es de uno o varios de los Ayuntamientos y sus gastos están
financiados con recursos del propio Ayuntamiento y, como mínimo, de una tercera entidad. En
estos  proyectos,  el  Ayuntamiento  transfiere  a  Fomento  Los  Alcores  M.P.,  SL  tanto  la
subvención que recibe de la tercera entidad como el importe de la cofinanciación para que se
ejecute el gasto (proyecto) de forma directa y completa desde Fomento Los Alcores.

No hay ningún proyecto previsto cuantificado. No obstante, y de producirse, cuando se conozca
y realice previsión de algún proyecto concreto se incluirá en previsiones de la entidad y se
comunicará al Ayuntamiento correspondiente a efectos de que dote los importes necesarios
para afrontar los gastos asociados al proyecto.
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1. Ingresos por las actividades 701.694,15

a) Ventas y prestaciones de servicios 0,00

b) Ingresos recibidos con carácter periódico 0,00

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 0,00

d) Subvenciones oficiales a las actividades 0,00

e) Donaciones y otros ingresos para actividades 0,00

f) Otras subvenciones, donaciones y legados del ejercicio transferidos 
al resultado del ejercicio

701.694,15

g) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados recibidos 0,00

2. Ayudas concedidas y otros gastos 0,00

a) Ayudas concedidas 0,00

b) Gastos por colaboraciones y por el ejercicio del cargo de miembro del 
órgano de gobierno

0,00

3. Variación de existencias de productos terminados y en curso 
de fabricación

0,00

4. Trabajos realizados por la entidad para su activo 0,00

5. Aprovisionamientos 0,00

a) Consumos y deterioro de existencias 0,00

b) Trabajos realitzados por otras entidades 0,00

6. Otros ingresos de las actividades 0,00

a) Ingresos por arrendamientos 0,00

b) Otros ingresos accesorios y otros de gestión corriente 0,00

7. Gastos de personal -547.656,80

8. Otros gastos de explotación -154.037,35

a) Servicios exteriores -153.773,28

a1) Investigación y desarrollo 0,00

a2) Arrendamientos y cánones -2.668,15

a3) Reparaciones y conservación -6.609,35

a4) Servicios profesionales independientes -2.682,28

a5) Transportes -1.137,13

a6) Primas de seguros -4.769,73

a7) Servicios bancarios -1.563,13

a8) Publicidad, propaganda y relaciones públicas -18.201,31

a9) Suministros -10.265,62

a10) Otros servicios -105.876,58

b) Tributos -264,07

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones de las 
actividades

0,00

d) Otros gastos de gestión corriente 0,00

9. Amortización del inmovilizado 0,00

10. Subvenciones, donaciones y legados traspasados al resultado 0,00

11. Exceso de provisiones 0,00

12. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00

a) Deterioros y pérdidas 0,00

b) Resultados por enajenaciones y otros 0,00

13. Otros resultados 0,00

I) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 0,00

14. Ingresos financieros 0,00

15. Gastos financieros 0,00

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00

17. Diferencias de cambio 0,00

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros

0,00

a) Deterioros y pérdidas 0,00

b) Resultados por enajenaciones y otros 0,00

II) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18) 0,00

III) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (I +II) 0,00

19. Impuestos sobre beneficios 0,00

IV) RESULTADO DEL EJERCICIO (III + 19) 0,00

FOMENTO LOS ALCORES M.P., S.L.

Cuenta de resultados previsional
Ejercicio 2025

A.3. Estado de Previsión de Gastos e Ingresos adaptado al Plan General
de Contabilidad vigente.
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Ayto. Carmona Ayto. El Viso Ayto. Mairena Totales
Capítulo I 76.686,67 76.686,67

Capítulo II 2.566,74 2.566,74

Total 79.253,41 79.253,41

Capítulo I 116.577,08 107.021,37 223.598,45

Capítulo II 30.582,66 2.311,11 32.893,77

Total 147.159,74 109.332,48 256.492,22

Capítulo I 53.914,74 53.914,74

Capítulo II 1.848,60 1.848,60

Total 55.763,35 55.763,35

Capítulo I 24.170,07 24.170,07

Capítulo II 88.492,12 88.492,12

Total 112.662,19 112.662,19

Capítulo I 66.051,24 8.616,30 73.645,26 148.312,81

Capítulo II 25.623,94 184,07 1.666,75 27.474,76

Total 91.675,18 8.800,37 75.312,01 175.787,57

Capítulo I 8.911,23 8.616,30 3.446,52 20.974,06

Capítulo II 388,28 184,07 189,01 761,36

Total 9.299,51 8.800,37 3.635,53 21.735,42

346.311,04 17.232,61 184.113,15 547.656,80

149.502,34 368,14 4.166,87 154.037,35

495.813,38 17.600,75 188.280,02 701.694,15

Área 
Gasto 1

Subprograma 
170

Área 
Gasto 2

Subprograma 
241

Transferencias corrientes

Área 
Gasto 4

Subprograma 
410

Subprograma 
431

Subprograma 
433

Subprograma 
491

Total Capítulo I

Total Capítulo II

Operaciones corrientes (I+II)

En la cuenta de resultados previsional del ejercicio 2025, deberá tenerse en cuenta a efectos
de previsión de ingresos las aportaciones de los Ayuntamientos de Carmona, El Viso del Alcor
y Mairena del  Alcor,  titulares del  capital  social  de Fomento Los Alcores M.P.,  S.L.  para la
financiación de los gastos corrientes de funcionamiento,  que deberán ser  considerados de
acuerdo con lo establecido en la Orden EHA/733/2010 de 25 de marzo, por la que se aprueban
aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias.

Dado  que  Fomento  Los  Alcores  M.P.,  SL  presta  sus  servicios  a  instancias  de  los
Ayuntamientos de Carmona, El Viso del Alcor y Mairena del Alcor, se considera, conforme a los
acuerdos tomados en sesión del Consejo de Administración de la entidad de 25 de octubre de
2019, que los ingresos a percibir por Fomento Los Alcores M.P., SL de estas entidades se
llevan  a  cabo  mediante  transferencias  corrientes  que  permitan  afrontar  los  gastos  en  que
incurre la sociedad desarrollando su objeto social en actividades de las cuales se benefician la
población y entidades públicas y privadas de los tres municipios de su ámbito de actuación sin
recibir contraprestación a cambio.

B. PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN.

B.1. Estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio.

No está previsto realizar inversiones reales ni financieras durante el ejercicio.

B.2. Estado de las fuentes de financiación, con especial referencia a las aportaciones a
percibir de los Ayuntamientos de Carmona, El Viso del Alcor y Mairena del Alcor.

B.2.1. Presupuesto General.

Los  gastos  denominados  generales,  de  estructura  o  funcionamiento,  se  financian  en  su
totalidad por los Ayuntamientos de Carmona, El Viso del Alcor y Mairena del Alcor, mediante
transferencias corrientes y transferencias de capital (caso de las inversiones).

Para cada Ayuntamiento la transferencia se determina a razón de los costes asociados a la
oficina de la  entidad en el  municipio  dentro  de los cuales se incluyen los gastos que son
comunes a los tres municipios según el porcentaje de participación que cada Ayuntamiento
tiene en el capital social de la entidad.

De esta forma, para el ejercicio 2025, el detalle de financiación previsto de estos gastos es el
siguiente:
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Ayto. Carmona Ayto. El Viso Ayto. Mairena Totales

0,00 0 0 0

0,00 0 0 0

Ayto. Carmona Ayto. El Viso Ayto. Mairena Totales

495.813,38 17.600,75 188.280,02 701.694,15TOTALES

Total Capítulo VI

Operaciones de capital (VI)

Transferencias de capital

B.2.2. Presupuesto por Programas

 Proyectos Singulares

En este  caso son todos proyectos asociados a  una determinada oficina que financian sus
gastos íntegramente con  recursos procedentes de la  subvención,  que recogida  en el  Plan
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento que corresponda, se instrumentará mediante
convenio. Para 2025 inicialmente no se prevé ninguno.

 Proyectos Cofinanciados

Proyectos de titularidad y  ejecutados por  Fomento  Los Alcores M.P.,  SL.,  financiados  con
recursos de alguno de los Ayuntamientos y una tercera entidad.

Para 2025 no se prevén inicialmente.

 Proyectos Cofinanciados objeto de Encargo

Proyectos  de  titularidad  de  un  Ayuntamiento  y  que  ejecuta  Fomento  Los  Alcores,  SL.  Se
financian con recursos del Ayuntamiento en cuestión y como mínimo de una tercera entidad,
aunque el ingreso a Fomento Los Alcores M.P., SL proviene íntegramente del Ayuntamiento,
que transfiere tanto la cofinanciación del programa como los ingresos que recibe de la entidad
que los subvenciona.

Para 2025 no se prevén inicialmente.

B.3. Transferencias 

Para posibilitar la disposición de fondos que permita a la sociedad llevar a cabo las actividades
previstas a instancias de los Ayuntamientos se propone la materialización de transferencias en
las cantidades que corresponden realizar por estos a Fomento Los Alcores M.P., SL.

El importe de las transferencias a Fomento Los Alcores M.P., SL serán libradas trimestralmente
previa propuesta del titular de la Delegación del Ayuntamiento a que corresponda el área de
gasto a que se refiere la misma, con el VºBº de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento en
cuestión.  En  el  caso  de  encargos  de  gestión,  mandatos  de  ejecución  o  de  programas
cofinanciados los pagos se acomodarán al calendario de pagos aprobado para los encargos,
en  el  primer  caso,  o  en  la  normativa  reguladora  de  los  programas  Cofinanciados,  en  el
segundo.

En el mes de enero, cada Ayuntamiento transferirá, de oficio, un anticipo trimestral equivalente
a la cuarta parte de los gastos de estructura y de programas relativos a gastos corrientes
previstos en los Presupuestos para la sociedad.

En los diez primeros días de los meses de abril, julio y octubre, Fomento Los Alcores M.P., SL
presentará al Área y Ayuntamiento al que corresponda los programas de gasto que ejecuta el
informe  de  ejecución  presupuestaria  referido  al  trimestre  anterior,  según  el  modelo  que
proponga el Área de Hacienda de cada Ayuntamiento, al que se acompañará un informe de
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ejecución en el que se recojan los aspectos más destacables referidos a las cifras reflejadas en
el  informe.  El  Área  informada  emitirá  informe  de  conformidad  y  lo  trasladará  al  Área  de
Hacienda,  en  los  cinco  días  siguientes  a  su  recepción,  quien  tramitará  la  propuesta  de
Resolución  aprobando  el  reconocimiento  de  la  obligación  y  abono  de  la  aportación
correspondiente al trimestre siguiente.

Junto a la documentación que se remita en el mes de abril, se remitirán las previsiones de
gasto  de  todo  el  año  referida  a  los  gastos  de  estructura,  de  programas,  de  mandatos  de
ejecución y de la cofinanciación de programas afectados, según su normativa aprobatoria. Esta
documentación se actualizará trimestralmente según las necesidades de la sociedad.

Antes del 31 de Enero de cada ejercicio, Fomento Los Alcores M.P., SL remitirá al Área de
Hacienda un informe con la ejecución definitiva de los gastos del ejercicio anterior. En el caso
de que  se  hubiera  producido  un  exceso  de  transferencias  sobre  el  gasto  ejecutado,  esta
cantidad será transferida al Ayuntamiento correspondiente, previo requerimiento efectuado por
el Área de Hacienda del mismo. El gasto ejecutado se referirá al importe efectivamente pagado.

Para  transferencias  de  capital  se  deberá  remitir  a  la  Intervención  del  correspondiente
Ayuntamiento, a través del Área a que corresponda el gasto el acuerdo de adjudicación de
cada contrato. Intervención tramitará ante Tesorería el pago de la transferencia por el importe
adjudicado  correspondiente  al  ejercicio  corriente.  En  caso  de  adjudicación  de  gastos  de
carácter plurianual, el acuerdo de adjudicación deberá contemplar el gasto comprometido para
cada una de las anualidades afectadas por el contrato.
 
B.4. Tarifas a aplicar en la prestación de servicios como medio propio.

De acuerdo  con  los  gastos  presupuestados,  para  el  caso  de  que  alguna  o  varias  de  las
actuaciones que lleve a cabo Fomento Los Alcores M.P., SL deban ser objeto de encargo de
gestión como medio propio de los Ayuntamientos de Carmona y Mairena del Alcor, se calculan
las siguientes tarifas de coste.

Oficina de Carmona. 

Se diferencian seis tipos de proyectos:

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 170 de administración
general del medio ambiente.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 241 de fomento del
empleo.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 412 de administración
general de la agricultura y ganadería.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 431 de fomento del
comercio y ferias.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 433 de administración
general de comercio y empresas.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 491 de sociedad de la
información.

Para cada tipo de proyecto se incorporan los costes del personal, que formando equipos de
trabajo lleva a cabo su labor en el proyecto según la dedicación prevista, más los costes de
bienes  y  servicios  corrientes  que  en  proporción  se  estiman  necesarios  para  el  normal
funcionamiento de las actividades y los equipos de trabajo. A partir del coste total y las horas
previstas  para  cada  subprograma  se  calcula  el  coste  de  la  hora  de  actividad,  para  cada
tipología de proyecto, obteniéndose los siguientes datos de coste por hora:
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GASTOS GENERALES Coste total 
anual previsto

GP 170 
Medio 

Ambiente

GP 241 
Fomento del 

Empleo

GP 412 
Agricultura 
y Ganaderia

GP 433 AG 
comercio y 
empresas

GP 431 
Comercio y 

Ferias

GP 491 
Sociedad 

información

T.M. Graduado Social 55.402,52 55.402,52

T.M. Ing. Técnico Agrícola 56.574,04 22.629,62 28.287,02 5657,404

T.M. Ing. Técnico Agrícola 2 49.207,79 49.207,79

Administrativo 44.070,72 13.221,22 26.442,43 4.407,07

Administrativo 44.070,72 26.442,43 13.221,22 4.407,07

T.S. Director Oficina 69.905,44 3.495,27 27.962,18 6.990,54 20.971,63 6.990,54 3.495,27

Administrativo Gerencia 20.167,22 1.008,36 5.041,81 4.033,44 4.033,44 2.016,72 4.033,44

Gerente 6.912,59 345,63 1.728,15 1.382,52 1.382,52 691,26 1.382,52

Total Cap I 346.311,04 76.686,67 116.577,08 53.914,74 66.051,24 24.170,07 8.911,23

Horas 1.642,00 350,85 521,34 252,69 323,14 140,90 53,07

% dedicación 100,00 % 21,37 % 31,75 % 15,39 % 19,68 % 8,58 % 3,23 %

Coste hora equipo 210,91 218,57 223,61 213,37 204,40 171,54 167,90

Desplazamientos 1.137,13 242,97 361,05 174,99 223,78 97,58 36,76

Teléfono / Internet 8.436,91 1.802,74 2.678,77 1.298,36 1.660,35 723,99 272,70

Correos 766,66 163,81 243,42 117,98 150,88 65,79 24,78

Serv. Bancarios 609,73 130,28 193,59 93,83 119,99 52,32 19,71

Mat. Oficina y consumibles 1.062,05 226,93 337,21 163,44 209,01 91,14 34,33

Plan Guía, Profoem, Erasmus 26.768,63 26.768,63

Campañas comercio 23.259,93 23.259,93

G. Ferias eMe, Agroporc, SIMOF 87.461,30 87.461,30

Total Cap II 149.502,34 2.566,74 30.582,66 1.848,60 25.623,94 88.492,12 388,28

Presupuesto total 495.813,38 79.253,41 147.159,74 55.763,35 91.675,18 112.662,19 9.299,51

Horas previstas 1.642,00 350,85 521,34 252,69 323,14 140,90 53,07

Coste hora actividad 301,96 225,89 282,27 220,68 283,70 799,57 175,22

Para  cada  tipo  de  proyecto  la  tarifa  será  el  resultado  de  multiplicar  el  coste  por  hora  de
actividad por el número de horas que se dedicarán al proyecto.

Si son necesarios bienes o servicios adicionales para la realización del encargo de gestión,
dichos bienes y servicios serán aportados o contratados a su costa por la entidad que realiza el
encargo y en el caso de que encargue que sean aportados por Fomento Los Alcores M.P., S.L.
incrementarán  la  tarifa  del  encargo  en  el  mismo  coste  que  dichos  bienes  y  servicios
representen para Fomento Los Alcores M.P., S.L.

Oficina de El Viso del Alcor.

Se diferencian tres tipos de proyectos:

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 430 de administración
general de comercio y empresas.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 491 de sociedad de la
información.

Para cada tipo de proyecto se incorporan los costes del personal, que formando equipos de
trabajo lleva a cabo su labor en el proyecto según la dedicación prevista, más los costes de
bienes  y  servicios  corrientes  que  en  proporción  se  estiman  necesarios  para  el  normal
funcionamiento de las actividades y los equipos de trabajo. A partir del coste total y las horas
previstas  para  cada  subprograma  se  calcula  el  coste  de  la  hora  de  actividad,  para  cada
tipología de proyecto, obteniéndose los siguientes datos de coste por hora:
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GASTOS GENERALES Coste total 
anual previsto

GP 433 
Desarrollo 

Empresarial

GP 491 
Sociedad 

información

T.M. Digitalización 0,00 0,00 0,00

Administrativo gerencia 12.833,69 6.416,84 6.416,84

Gerente 4.398,92 2.199,46 2.199,46

Total Cap I 17.232,61 8.616,30 8.616,30

Horas 1.642,00 821,00 821,00

% dedicación 100,00 % 50,00 % 50,00 %

Coste hora equipo 10,49 10,49 10,49

Desplazamientos 0,00 0,00 0,00

Teléfono / Internet 0,00 0,00 0,00

Correos 0,00 0,00 0,00

Serv. Bancarios 0,00 0,00 0,00

Gastos diversos 368,14 184,07 184,07

Total Cap II 368,14 184,07 184,07

Presupuesto total 17.600,75 8.800,37 8.800,37

Horas previstas 1.642,00 821,00 821,00

Coste hora actividad 10,72 10,72 10,72

Para  cada  tipo  de  proyecto  la  tarifa  será  el  resultado  de  multiplicar  el  coste  por  hora  de
actividad por el número de horas que se dedicarán al proyecto.

Si son necesarios personal, bienes o servicios adicionales para la realización del encargo de
gestión, dichos bienes y servicios serán aportados o contratados a su costa por la entidad que
realiza el encargo y en el caso de que encargue que sean aportados por Fomento Los Alcores
M.P., S.L. incrementarán la tarifa del encargo en el mismo coste que dicho personal, bienes y
servicios representen para Fomento Los Alcores M.P., S.L.

Oficina de Mairena del Alcor. 

Se diferencian tres tipos de proyectos:

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 241 de fomento del
empleo.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 430 de administración
general de comercio y empresas.

 Proyectos relacionados con actuaciones dentro del subprograma 491 de sociedad de la
información.

Para cada tipo de proyecto se incorporan los costes del personal, que formando equipos de
trabajo lleva a cabo su labor en el proyecto según la dedicación prevista, más los costes de
bienes  y  servicios  corrientes  que  en  proporción  se  estiman  necesarios  para  el  normal
funcionamiento de las actividades y los equipos de trabajo. A partir del coste total y las horas
previstas  para  cada  subprograma  se  calcula  el  coste  de  la  hora  de  actividad,  para  cada
tipología de proyecto, obteniéndose los siguientes datos de coste por hora:
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GASTOS GENERALES Coste total 
anual previsto

GP 241 
Fomento del 

Empleo

GP 430 AG 
comercio y 
empresas

GP 491 
Sociedad 

información
Técnico Medio 54.604,17 32.762,50 21.841,67
Técnico Superior 60.718,33 36.431,00 24.287,33
Administrativo 51.558,04 30.934,82 20.623,22
Administrativo gerencia 12.833,69 5.133,48 5.133,48 2.566,74
Gerente 4.398,92 1.759,57 1.759,57 879,78
Total Cap I 184.113,15 107.021,37 73.645,26 3.446,52
Horas 1.642,00 910,72 656,80 74,48
% dedicación 100,00 % 55,46 % 40,00 % 4,54 %
Coste hora equipo 112,13 117,51 112,13 46,27

Desplazamientos 0,00 0,00 0,00 0,00
Teléfono / Internet 0,00 0,00 0,00 0,00
Correos 0,00 0,00 0,00 0,00
Serv. Bancarios 953,42 528,80 381,37 43,25
Gastos Diversos 3.213,45 1.782,31 1.285,38 145,76
Total Cap II 4.166,87 2.311,11 1.666,75 189,01

Presupuesto total 188.280,02 109.332,48 75.312,01 3.635,53
Horas previstas 1.642,00 910,72 656,80 74,48
Coste hora actividad 114,67 120,05 114,67 48,81

Para  cada  tipo  de  proyecto  la  tarifa  será  el  resultado  de  multiplicar  el  coste  por  hora  de
actividad por el número de horas que se dedicarán al proyecto.

Si son necesarios bienes o servicios adicionales para la realización del encargo de gestión,
dichos bienes y servicios serán aportados o contratados a su costa por la entidad que realiza el
encargo y en el caso de que encargue que sean aportados por Fomento Los Alcores M.P., S.L.
incrementarán  la  tarifa  del  encargo  en  el  mismo  coste  que  dichos  bienes  y  servicios
representen para Fomento Los Alcores M.P., S.L.

C.  RELACIÓN DE OBJETIVOS A ALCANZAR Y DE LAS RENTAS QUE SE ESPERAN
GENERAR.

C.1. Objetivos a alcanzar

Fomento  Los  Alcores  M.P.,  S.L.  continúa  manteniendo  sus  objetivos  y  líneas  de  trabajo
destinados a impulsar, canalizar y gestionar cualquier tipo de iniciativas a favor del desarrollo
local en los municipios de Carmona, El Viso del Alcor y Mairena del Alcor.

En concreto y a iniciativa de sus Ayuntamientos y de acuerdo con su objeto social continuará
realizando acciones relacionadas con:

 La preparación de toda clase de servicios necesarios para la preparación de nuevas
actividades empresariales, así como la modernización de las ya existentes.

 El estudio y establecimiento de planes generales y/o particulares de aprovechamiento
industrial.

 La coordinación de actividades de carácter socio-económico.
 La preparación, tramitación y gestión de proyectos técnicos, económicos y financieros.
 La prestación de asistencia técnica en medidas de promoción e impulso del municipio

mediante el fomento de las iniciativas pública y privada así como en la captación de
recursos para financiar actuaciones públicas.

Todo ello de acuerdo con los objetivos planteados por los Ayuntamientos de Carmona, El Viso
del Alcor y Mairena del Alcor.
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C.2. Rentas que se esperan generar

Teniendo en cuenta el objeto social de Fomento Los Alcores M.P., SL y su consideración como
ente  instrumental  de  los  tres  Ayuntamientos  y  medio  propio  particularmente  de  los
Ayuntamientos de Carmona y Mairena del Alcor, no se persigue la obtención de renta alguna
como tal, sino impulsar, canalizar y gestionar cualquier tipo de iniciativas a favor del desarrollo
local  desarrollando  proyectos  de  interés  general  para  la  colectividad  en  los  municipios  de
Carmona, El Viso del Alcor y Mairena del Alcor.

D. MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES QUE VAYAN A REALIZARSE EN EL EJERCICIO.

Se planifican para el año 2025 las actividades y programas que se describen a continuación
agrupadas por municipio y relacionadas con áreas y subprogramas de gasto.

Carmona

1. En relación con la Administración general del medio ambiente.

Se tiene previsto llevar  a cabo a iniciativa de la  Delegación Municipal  de Medio  Ambiente
actividades dirigidas a apoyar técnicamente la planificación, coordinación, control, organización,
gestión y desarrollo de funciones de apoyo la propia Delegación,  al  objeto de promover la
protección, mejora y mantenimiento del medio ambiente urbano, especialmente de parques y
jardines, actividad que tras el importante aumento del volumen de trabajo producido en 2024,
se sigue manteniendo en 2025, motivo por el cual se mantiene en el presupuesto la previsión
para un puesto adicional de técnico medio ingeniero técnico agrícola necesario para acometer
los trabajos previstos. 
Se incluye en estas acciones la consecución de recursos y desarrollo de proyectos con tal
finalidad y el desarrollo del proyecto de Huertos Sociales Ecológicos.

Se prevé la ejecución de los trabajos contenidos en los siguientes encargos de gestión:

ENCARGO PDST: Está aprobado y firmado. Este proyecto esta financiado al 100% y es 
coordinado por el Área de Turismo del Ayuntamiento de Carmona. 
ENCARGO PROYECTOS PLAN MAS SEVILLA: Proyectos en redacción de: Mejora del Parque
del Pilero y Mejora del Parque Junto a IES Losada Guadajoz, Parque de Guadajoz
- ENCARGO DE REDACCIÓN DE PROYECTOS DE JARDINERÍA QUE SE ESTÁN PIDIENDO
Proyectos en redacción: Parques en Carmona y Guadajoz, Urbanizaciones, Delantera Colegio 
Beato, Plaza de Arriba, etc

2. En relación con el Fomento del empleo.

Se tiene previsto llevar a cabo a iniciativa de la Delegación de Formación y Empleo actividades
dirigidas  a  la  planificación,  coordinación,  control,  organización,  gestión  y  desarrollo  de
funciones de apoyo a la propia Delegación, al objeto de fomentar y promover el empleo en
acciones propias o en colaboración con otras Administraciones Públicas.

Destacan en esta área las actividades descritas para los proyectos:
 Programas de Empleo y Formación
 Planes de Empleo 
 Cursos de Formación Profesional para el Empleo
 Programa de Acciones Experimentales / Experiencias Profesionales para el Empleo
 Programa de Orientación Profesional para el empleo
 Programa promocional de Formación para el Empleo
 Colaboración en Planes de Formación para la Empleabilidad de Prodetur
 Programa Erasmus+
 Aula Mentor
 Programas de formación Andalucía Compromiso Digital
 Proyecto Eslabón
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Además de todos aquellos programas desarrollados por cualquier administración pública que
puedan ser objeto de convocatoria para su puesta en marcha, como programas de la iniciativa
de Empleo Juvenil financiados por el Fondo Social Europeo u otros financiados igualmente con
fondos europeos.

Se prevé la ejecución de los trabajos contenidos en los siguientes encargos de gestión:

- ENCARGO PROGRAMAS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PLANES DE EMPLEO 
Y FORMACION EN SUS DIFERENTES EDICIONES  2023, 2024, 2025 
- ENCARGO PARA PROYECTO ANDALUCIA ACTIVA (Plan de Empleo Local). Plan de 
empleo dirigido a la población Con diferentes tramos de edad, a través de contratos de 6 
meses de duración, no pueden ser contratos como técnicos, dado que va dirigido a personas 
que no hayan tenido experiencia anterior en esa ocupación.
ENCARGO PARA REDACCIÓN DE PROYECTO TRANSNACIONAL DE LTU (COSVITEC) 
FSE: Proyecto consistente en la creación de una “empresa de inserción” como resultado de un 
proceso de formación de 20 personas en España, Rumanía e Italia. Va dirigido a parados de 
larga Duración (LTU), bien sea por ser de minorías étnicas o por enfermedades de larga 
duración que provocan discapacidades.

3. En relación con la Administración general de agricultura y ganadería

Se tiene previsto llevar a cabo a iniciativa de la Delegación de Agricultura actividades dirigidas
a la  planificación,  coordinación,  control,  organización,  gestión y  desarrollo  de funciones de
apoyo a la propia Delegación, al objeto de fomentar y promover el movimiento cooperativo y
promoción del asociacionismo, de la industrialización agroalimentaria, la formación de jóvenes
empresarios en el sector, la creación, mejora y mantenimiento de infraestructuras básicas en
actividades agrícolas y ganaderas, tales como regadíos y otras.

Destacan en esta área las actividades descritas para los proyectos:
 Mancomunidad de regantes de Carmona
 Cooperativa Ganadera
 Jornadas Agrícolas y Ganaderas
 Arreglos de caminos rurales
 Preparación  de  proyectos  para  el  acceso  a  convocatorias  de  ayudas  de  la  Junta  de

Andalucía  y  cualquier  otra  administración  y  organismo  para  la  ejecución  de  proyectos
concretos y para el desarrollo del sector agrícola y ganadero de la localidad.

Se prevé la ejecución de los trabajos contenidos en los siguientes encargos de gestión:

- ENCARGO REDACCIÓN Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE ARREGLOS DE CAMINOS 
RURALES.  Se prevé inicialmente el camino de Santiche.
ENCARGO PARA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA CREACIÓN DE UNA RED DE RIEGO DE
AGUA NO POTABLE: Además de permitir usar recursos ociosos y/o desconocidos, posibilitará 
el riego y baldeo de manera más sostenible
 ASISTENCIA TEĆNICA PARA LA CREACIÓN DE UN CATALOGO MUNICIPAL DE UNA RED
DE CAMINOS RURALES: Para poder dar respuesta a la puntuación en convocatorias de 
ayudas para los Ayuntamientos que se prevé en 2025.

4. En relación con el Fomento del comercio y ferias.

Se  tiene  previsto  llevar  a  cabo  actividades  de  preparación  para  la  futura  organización  y
celebración de la Feria Agrícola y Ganadera de Carmona Agroporc, así como:

 Promoción y preparación de la Feria de Muestras de Carmona
 Promoción y preparación de la Feria de Mujeres Empresarias EME (Expo Mujer Emprende)
 Promoción en FIBES del proyecto “Cásate en Carmona” y sector de moda

5. En relación con la Administración general del comercio y pequeñas y medianas empresas.
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Se tiene previsto llevar a cabo a iniciativa de la Delegación de Comercio actividades dirigidas a
la planificación, coordinación, control, organización, gestión y desarrollo de funciones de apoyo
a la propia Delegación, al objeto de fomentar y promover la actividad comercial y el desarrollo
de las pequeñas y medianas empresas del municipio.

Destacan en esta área las actividades descritas para los proyectos:
 Guía Carmona
 Desarrollo del Espacio Coworking
 Promoción del Emprendimiento
 Concurso de Escaparates Navideño
 Programa anual de campañas para el pequeño comercio
 Asesoramiento a empresas y emprendedores/as
 Plan Contigo de Diputación Provincial de Sevilla
 Consideración de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030
 Preparación  de  proyectos  para  el  acceso  a  convocatorias  de  ayudas  de  la  Junta  de

Andalucía  y  cualquier  otra  administración  y  organismo  para  la  ejecución  de  proyectos
concretos y para el desarrollo del sector comercial de la localidad, en particular proyectos
financiados con fondos Next Generation y fondos europeos.

Se prevé la ejecución de los trabajos contenidos en los siguientes encargos de gestión:

PLAN CONTIGO DIPUTACION DE SEVILLA. (en fase de finalización de ejecución y 
justificación).
PROYECTO DE FONDOS NGEU PARA PLAZA DE ABASTOS (en fase de finalización de 
ejecución y justificación).
PROYECTOS RELACIONADO CON LA PRÓXIMA CONVOCATORIA DE PROMOCION E 
IMPLEMENTACION DE LA AGENDA 2030. Asistencia técnica para la elaboración de la ETI 
Estrategia Territorial Integrada alineada con la Agenda 2030.

6. En relación con la Sociedad de la Información

Se tiene previsto a iniciativa de los Ayuntamientos continuar con las actividades de gestión,
funcionamiento, apoyo, suministro y promoción y acceso a los servicios de telecomunicaciones,
especialmente en las zonas rurales del municipio y aquellas zonas con falta de cobertura para
superar las dificultades de la población y de las empresas en el acceso a estos servicios de
interés general, a través de la empresa Alcores Telecom, SL en la que participa Fomento Los
Alcores M.P., SL y en colaboración con operadores locales.

El Viso del Alcor

1. En relación con la Administración general del comercio, turismo y pequeñas y medianas
empresas.

Dada la diversidad de programas y proyectos que el Ayto. De El Viso del Alcor está logrando
captar para mejorar las condiciones de vida y trabajo de las empresas y la población en general
de la localidad visueña, se considera conveniente una uniformidad a la hora de ser compartidas
con la población y el tejido empresarial, no sólo para mejorar el conocimiento de los diferentes
proyectos, y por consiguiente mejorar los resultados de ejecución de los mimos, sino que dicha
labor es necesaria para dar cumplimiento a las exigencias que cada convocatoria exige para
cumplir los requisitos de información y publicidad de las actuaciones financiadas y los fondos
que las financian. Para ello se proponen actividades para la planificación, coordinación, control,
organización,  gestión y desarrollo  de funciones de apoyo en el  ámbito de la  comunicación
digital al objeto de fomentar y promover la actividad comercial, turística y el desarrollo de las
pequeñas y medianas empresas del municipio.

2. En relación con la sociedad de la información.
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Se propone la puesta en marcha de herramientas webs y plataformas digitales que permitan
que el tejido social y empresarial consiga digitalizarse, lo cual conllevará una mejora de las
condiciones de vida y trabajo en El Viso del Alcor. Esto requiere una asistencia técnica que
permita resolver las dudas y cuestiones relativas a las nuevas herramientas, requiriendo una
actitud  proactiva  y  transversal  con  las  diferentes  ciudadanos,  empresas,  asociaciones  y
delegaciones municipales para que se impliquen en cada una de las actuaciones, campañas.

Asimismo, se tiene previsto continuar con las actividades de gestión, funcionamiento, apoyo,
suministro y promoción y acceso a los servicios de telecomunicaciones, especialmente en las
zonas  rurales  del  municipio  y  aquellas  zonas  con  falta  de  cobertura  para  superar  las
dificultades de la población y de las empresas en el acceso a estos servicios de interés general,
a través de la empresa Alcores Telecom, SL en la que participa Fomento Los Alcores M.P.,
S.L., y en colaboración con operadores locales.

Mairena del Alcor

1. En relación con el Fomento del empleo.

Se tiene previsto llevar a cabo a iniciativa de la Delegación de Innovación, Emprendimiento,
Comercio, Formación, Digitalización Urbana y Empleo actividades dirigidas a la planificación,
coordinación,  control,  organización,  gestión y desarrollo  de funciones de apoyo a la  propia
Delegación, al objeto de fomentar y promover el empleo en acciones propias o en colaboración
con otras Administraciones Públicas.

Destacan en esta área las actividades descritas para los proyectos:
 Programas Empleo y Formación PEF
 Planes de Empleo (Emplea Joven, +30, +45…)
 Cursos de Formación Profesional para el Empleo
 Programa de Acciones Experimentales y Experiencias Profesionales para el Empleo
 Programa de Orientación Profesional para el Empleo
 Programa Lanzadera de Empleo
 Colaboración en Planes de Formación para la Empleabilidad de Prodetur
 Aula Mentor y Guadalinfo
 Plan Contigo de Diputación de Sevilla

Además de todos aquellos programas desarrollados por cualquier administración pública que
puedan ser objeto de convocatoria para su puesta en marcha, como programas de la iniciativa
de Empleo Juvenil financiados por el Fondo Social Europeo.

2. En relación con la Administración general del comercio, turismo y pequeñas y medianas
empresas.

Se tiene previsto llevar a cabo a iniciativa de la Delegación de Innovación, Emprendimiento,
Comercio, Formación, Digitalización Urbana y Empleo actividades dirigidas a la planificación,
coordinación,  control,  organización,  gestión y desarrollo  de funciones de apoyo a la  propia
Delegación, al objeto de fomentar y promover la actividad comercial, turística y el desarrollo de
las pequeñas y medianas empresas del municipio.

Destacan en esta área las actividades descritas para los proyectos:
 Promoción y preparación de Feria Comercial y de la Tapa y desarrollo de la Ruta de la Tapa
 Aceleradora de Empresas “Impúlsame”
 Concurso de Escaparates Navideño
 Asesoramiento a empresas y emprendedores/as
 Apoyo a proyectos de Desarrollo Local, con la preparación de proyectos para el acceso a

convocatorias  de  ayudas  de  la  Junta  de  Andalucía  y  cualquier  otra  administración  y
organismo para la ejecución de proyectos concretos para el desarrollo de la localidad.

3. En relación con la Sociedad de la Información
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Se tiene previsto a iniciativa de los Ayuntamientos continuar con las actividades de gestión,
funcionamiento, apoyo, suministro y promoción y acceso a los servicios de telecomunicaciones,
especialmente en las zonas rurales del municipio y aquellas zonas con falta de cobertura para
superar las dificultades de la población y de las empresas en el acceso a estos servicios de
interés general, a través de la empresa Alcores Telecom, SL en la que participa Fomento Los
Alcores M.P., SL y en colaboración con operadores locales.

Anexo de personal

Hasta Desde

FLAOCTM1 A2 24 Técnico Medio Gestión Recursos Humanos 1.181,77 718,35 845,71
Sep25 

300,30

Oct25 

343,20
2.644,92 2.676,20 42.003,43 13.399,09 55.402,52

FLAOCTM2 A2 24 Técnico Medio Ingeniero Técnico Agrí cola 1.181,77 718,35 988,57
Ago25 

214,50

Sep25 

257,40
2.725,21 2.756,49 42.891,61 13.682,42 56.574,04

FLAOCTM3 A2 24 Técnico Medio Ingeniero Técnico Agrí cola 1.181,77 718,35 805,71 2.385,95 2.385,95 37.241,95 11.965,84 49.207,79

FLAOCAD2 C1 22 Administrativo 887,30 628,30 697,14 2.260,50 2.260,50 33.412,22 10.658,50 44.070,72

FLAOCAD3 C1 22 Administrativo 887,30 628,30 697,14 2.260,50 2.260,50 33.412,22 10.658,50 44.070,72

FLAOCAD1 C1 22 Administrativo 887,30 628,30 697,14 2.344,58 2.344,58 34.749,51 11.085,09 45.834,60

FLAOMTM1 A2 24 Técnico Medio 1.181,77 718,35 731,43 2.593,19 2.593,19 41.398,16 13.206,01 54.604,17

FLAOMTS A1 24 Técnico Superior 1.366,71 718,35 880,00 2.701,54 2.701,54 46.033,61 14.684,72 60.718,33

FLAOMTM2 A2 24 Técnico Medio 1.181,77 718,35 731,43 2.468,07 2.468,07 39.088,73 12.469,31 51.558,04

FLAOCTSD A1 29 Técnico Superior Director de Oficina 1.366,71 1.070,80 982,86
Feb25 

420,82

Mar25 

473,42
3.189,32 3.189,32 52.998,82 16.906,62 69.905,44

      Gerente 15.710,43

                      TOTALES 547.656,80

S. Social 
(31, 98% 

M E I )

386,10

214,50

Asistencia a Consejo de Administración

0,00

292,28

420,82

194,86

Comp. 

Destino

194,86

Antigüedad
Paga 1 Paga 2

Bruto 12 

meses

C. 

Especí f .

Coste Total 

12 meses

FOMENTO LOS ALCORES M.P., S.L. PREVISIÓN RETRIBUCIONES SALARIALES 2025

Código Grupo Nivel Puesto Básicas

El Consejo de Administración
FOMENTO LOS ALCORES M.P., S.L.

Fomento Los Alcores M.P., S.L.
Estado de previsión de gastos e ingresos. Programa anual de actuación, inversiones y financiación. Anualidad 2025
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E8002445CC00Z0E0K0J5S7L7

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN JOSE SAUCEDO GARCIA-GERENTE  -  22/10/2024

  -

DOCUMENTO: 20242377164

Fecha: 22/10/2024

Hora: 14:45 C
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80024478300P2T1B0X3E7K0

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
AYUNTAMIENTO DE CARMONA(P4102400A-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)  -  23/10/2024

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  23/10/2024
08:46:28

[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA REGGEN 2024 22387  -   23/10/2024 08:46

ENTRADA: 202422387

Fecha: 23/10/2024

Hora: 08:46

Und. reg:REGGEN


